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DESARROLLO 

CONVOCATORIA A GRADUADOS UNIVERSITARIOS 

PARA LAS BECAS DOCTORALES CIENTÍFICO – 

TECNOLÓGICAS 2018 

 
Quedó abierta la convocatoria a graduados universitarios para postularse a las becas 

Doctorales Científico – Tecnológicas 2018. El objetivo es la formación de los 

profesionales en el desarrollo de aptitudes para la investigación científica y el 

desarrollo y la transferencia tecnológica de tipo doctoral, orientada a satisfacer las 

necesidades de desarrollo provincial. 

 

El período de inscripción es 

del 1 al 19 de agosto y el 

tiempo de duración de un 

año –entre el 1 de abril de 

2018 y el 31 de marzo de 

2019-, con la posibilidad de 

renovarse a un segundo año, 

previa aprobación del 

informe reglamentario por 

parte del Directorio de la CIC 

y de la acreditación, de la 

inscripción del becario a un 

programa de doctorado. 

 

Las becas suponen y demandan una dedicación exclusiva sólo compatible con el 

ejercicio de la docencia universitaria con dedicación simple. Los postulantes que 

tengan un cargo docente universitario con semi-dedicación a la investigación en el 

mismo tema de la beca podrán solicitar excepcionalmente, con el aval de sus 

directores, la compatibilidad con la misma. 

 

Las solicitudes serán evaluadas por las Comisiones Asesoras Honorarias (CAH) de la CIC 

en las siguientes áreas temáticas: Ciencia Agrícola, producción y Salud Animal; Ciencias 

Biológicas, Ambiente y Salud; Ciencias Sociales y Humanas; Física – Matemática –  

 

Química – Astronomía; Geología – Minería e Hidrología; Ingeniería; Arquitectura y 

tecnología; TICs, Electrónica e Informática. 

 

Las Becas serán otorgadas por el Directorio de la CIC en función de las evaluaciones de 

las Comisiones Asesoras Honorarias y teniendo en cuenta el equilibrio de la 

representación disciplinar, regional y aquellos temas de mayor impacto en la Provincia 

de Buenos Aires. El Directorio podrá definir un orden de mérito para los postulantes no 



adjudicados, para el caso de producirse vacantes/renuncias en un lapso de tiempo 

determinado. 

 

Toda consulta sobre el presente concurso se deberá realizar por correo electrónico a la 

dirección bdoc18@cic.gba.gob.ar, consignando en “asunto” el texto “BDOC18” seguido 

del Apellido y Nombres del solicitante. Las consultas referidas al funcionamiento y 

operación del sistema SIBIPA, deben dirigirse a informatica@cic.gba.gob.ar. 

 

Las bases pueden obtenerse de la página web de la CIC (www.cic.gba.gob.ar). Y la 

presentación de la documentación puede realizarse personalmente en el 

Departamento “Seguimiento de la Actividad Científica de la CIC”, o por correo postal.  

 

SE PRÓRROGA HASTA EL 5 DE AGOSTO LA 

PRESENTACIÓN DE TRABAJOS AL IV CONGRESO 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE LA CIC 

El Comité Organizador del Congreso prorrogó hasta el 5 de agosto la presentación de 

los trabajos. Los centros (propios, asociados de múltiple dependencia y simple 

dependencia) deberán presentar por lo menos un trabajo de la Comunidad Científica 

CIC (investigadores, Profesional de Apoyo, becarios) que representará al Centro, el cual 

deberá ser cargado, a través de la página del Congreso, inscribiéndose al mismo a 

través de la opción Centros. El resto que desee presentar trabajo deberá inscribirse a 

través de la opción Autor. 

De la totalidad de los trabajos presentados en la categoría Centros y aceptados para 

publicación, la Comisión Evaluadora seleccionará los cinco mejores, los que serán 

expuestos en forma oral durante el desarrollo del evento. 

La presentación del trabajo de cada Centro deberá respetar el mismo formato y a su 

vez deberá realizar el poster del mismo, a través de la platilla online disponible en el 

sitio web y la impresión será efectuada por el Comité Organizador del Congreso  

Los trabajos que se acepten serán publicados en versión electrónica, la cual estará 

disponible en el repositorio digital institucional de la CIC. 

Para más información sobre normas de presentación ingresar a 

http://concyt.cic.gba.gob.ar/?page_id=71 

Correo electrónico consulta autores: concyt@cic.gba.gob.ar 

 



LANZAN LAS BECAS DE ENTRENAMIENTO 2018 

 
Del 15 al 26 de agosto, se 

convoca a presentarse para 

las Becas de Entrenamiento 

a alumnos de Universidades 

Nacionales o Provinciales, 

con asiento en la provincia 

de Buenos Aires, nacidos 

después del 1 de abril de 

1990, que se encuentren 

inscriptos en el último año 

de la carrera y que tengan 

aprobadas, al momento de 

la presentación como mínimo el 60 por ciento de las asignaturas. 

 

El objetivo de las Becas de Entrenamiento es posibilitar la realización de prácticas y 

adiestramiento en las técnicas propias de las distintas especialidades, con la finalidad 

de capacitar al becario en los aspectos operativos e instrumentales de la investigación 

científica y tecnológica, además de reafirmar su vocación para la investigación 

científica. 

 

El plazo de duración de las becas es de un año -entre el 1 de abril de 2018 y el 31 de 

marzo de 2019- y suponen una dedicación de 15 horas semanales. 

 

Las solicitudes serán evaluadas por las Comisiones Asesoras Honorarias (CAH) de la CIC 

según la temática que corresponda al plan de trabajo del postulante. Los criterios de 

evaluación incluyen: antecedentes del postulante (calificaciones, regularidad en los 

estudios, etc.); antecedentes del Director; lugar de trabajo y plan de Trabajo. Serán 

excluidos los postulantes que se presenten con un Plan de Trabajo que durante su 

desarrollo o a través de los resultados generen impactos ambientales desfavorables, 

no respeten las normas de bioética vigentes o generen discriminación de razas, religión 

o género. 

 

El Directorio de la CIC tomará en cuenta para resolver la adjudicación: el resultado de 

la evaluación; la distribución por áreas del conocimiento; interés institucional en la 

formación de recursos humanos en el área del conocimiento propuesta y la 

distribución institucional y territorial de las becas. 

 

La documentación se deberá obtener exclusivamente en la página WEB de la CIC 

(www.cic.gba.gob.ar ) y entregar o enviar por correo postal al Departamento 

Seguimiento de la Actividad Científica de la CIC. 

 

Por consultas, escribir a bentr18@cic.gba.gob.ar. 

 



 

XLVI CONGRESO ARGENTINO DE GENÉTICA Y IV 

REUNIÓN REGIONAL SAG-NOA 

Del 1 al 4 de octubre se realizará el XLVI Congreso Argentino de Genética y IV Reunión 

Regional SAG-NOA, en la ciudad de Catamarca. 

En esta edición se enfatizará la participación activa de los asistentes a través de la 

presentación de comunicaciones en forma oral además de los poster y se ampliará el 

espacio joven de las tesis de posgrado y tesis de grado. Durante los tres días del 

evento, el programa contará con siete Conferencias Plenarias incluyendo la 

Conferencia Sáez y Favret, seis Simposios, diez Cursos, Talleres así como también los 

foros en Genética Humana, Vegetal y Animal que cubrirán tópicos de interes Regional 

y Nacional. 

Para más información ingresar a http://www.sag.org.ar/sitio/congreso2017/ 

 

SE VIENE EL XVI CONGRESO CYTAL® CONGRESO 

ARGENTINO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 

ALIMENTOS  

La Comisión de Investigaciones Científicas auspicia el XVI CONGRESO CYTAL® Congreso 

Argentino de Ciencia y Tecnología de Alimentos que se realizará en la Ciudad de Mar 

del Plata desde el 18 al 20 de Septiembre de 2017. Además del 7º Simposio 

Internacional de Nuevas Tecnologías, el V Simposio Latinoamericano sobre Higiene y 

Calidad de Alimentos y 3º Simposio de Innovación en Industrias Alimentaria. Todos los 

eventos se realizarán en el Sheraton Hotel. 

Disertarán investigadores, docentes y profesionales especialistas en el área y de amplia 

trayectoria a nivel nacional e internacional y referentes de la industria de la tecnología 

en alimentos del mundo. 

Para más información, ingresar a http://cytal2017.com.ar/# 


